
Año CV Jueves, 17 marzo 1938.—Segundo Año Triunfal. . Núm. 64

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

1$ pesetas
30 —
60 -

Las suscripcione* se. solicitarán de la d«
ralltrts drl Hogar PignaMIi, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. ' *

Todos los" pngos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transen 
rridos cuatro dial desdé su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O -céntimos los de! 
efio corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
>tros años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada línea o fracción qug ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, TgU pesetas. Al original 
acompañará uu sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, rólo se iwsrrtarA» 
previo abona o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober- 
nádor, por" oficio, exceptuándose, según esfá preve
nido, ).i.‘>_dc la primera Autoridad militar.

A todo r< ího de anuncio acompañará un ejemplar 
de) Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bot.ETiN Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pipnatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

E.t t e per ió d ic o  s e pu bl ic a t o do s  l o s d ías , ex c ept o  l o s d o min g o s

hunediatani-nte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
¡ostumbre, 1' le permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

Los Sres. . cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
jad, de con <" ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadametde para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y o 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsulai, a los veinte 
días, de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo Civil).

I^as disposiciones del Gobierno son • obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

Junta Provincial de Subsidios pro-Combatientes

/ CIRCULAR

Confeccionado por la Junta Provincial el padrón-resumen 

de los combatientes cuyos familiares tienen derecho al sub

sidio durante el mes de la fecha, se publican a continuación 

los que en . cada pueblo existen, así como las cantidades que 

se asignan a cada Junta Municipal con arreglo a los datos 

facilitados por las mismas, para que en su día satisfagan los 

subsidios, firmando por duplicado las nóminas correspondientes 

los perceptores, y cuyos impresos se remitirán oportunamente.

M.C.D. 2022
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_________L

Pesetas.

Núm. 1.253. *

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIOS 
PRO-COMBATIENTES

RECAUDACION DEL «DIA DEL PLATO UNICO >

Relación de las cantidades inycsadas en esta Recau
dación. durante el mes dn febrero de 1938 for, el 
expresado concepto;

• ___ Pesetas^

Akinto ........ ........................................
Acered ..................  ’••••
Agón ..........................................................  
Aguaron ......................................*........... :
Ainzón..........................................................  
Alagón ........................................... .............
Alarba ........................................................  
Albcrite vle San Juan ............................... 
Albeta .......  :..................................
Alcalá de F.bro ........................................  
Alcala de Moncayo ...........................
Vconchel de A'riza ..................................  
Aldehuela de Liestos ...............................  
Alfajarín ...................................................  
AlPainen .....................................................  
Al focea ......................................................  
Alhama de Aragón ...................................  
Almonacid <1c la Sierra ...................... ...:
Almunia de Doña Godina (La) ..........  
AI partir ......................................................  
.Amliid ........................................................ 
Anenio ......... . .............................................
Anón de Moncayo ............................... .
Aramia de Moncayo ............................... 
Anindiga ................................................... 
\Alisa ........................................-............
\rtie(h .......................................................
Atea ■........ ■............................................... .
Ateca ...........................................................
Badu les ............................................. '•........
Bagues .......................................................  
Balconchán ................................................  
Barbóles .....................................................  
Bardallur .................................................... 
Belmonte de Calatavud ........................... 
Berdejo ...................................................... 
Biel .............................................................  
Bijuesca .......... >.......... ..............................
Biota .................... '•............ .......................
Bisimbré ........ ........................................
Bo(|uiñeni ...................................................
Bordallfti .....................................................
Borja ......... ................................................
Botornta ....................................................  
Brea de Aragón .........................................  
Bubierca ..... . ...................... .................
Bureta ,.........................................................
Burgo 'de Ebro (El) ..............................  
Gabañas de Ebro ...................................  
/Cadrete ..............  ....
Calatavud ................................................... 
Calatprao ....................................................  
Calce na ................ -.....................................
Campillo de Aragón ............................... 
Carenas ...................................................... 
Cariñena ■....................................................

148’30 
309 
250
946’30 
766’50

1.764’85
181
76
77’25 

310'35 
138’60 
230'40 

■ 48
1.236

400'30
59’15

2.364X35 
1.010

859 
357’60 
295’85

- 60
' 137’60 

298’80 
349’55 
316’90 
114’50 
308’80

1.378’65 
203’05
35’10
39’40

434’35 
301'45 
290
152’10 
245'35 
277’20 
256’25 
109’80 
256’20 
773’85

2.814’60 
212’20 
807’70 
190’20 
171 
459 
202 
269

8.418’90 
776’46 
215’65 
282’80 
435

1.631’60

Casetas .............................
. Gastejón de las Armas .. 

Oastejón de \ aldejasa .. 
Castiliscar ... .................
Cervera de la Caña'da .....  
Cerveruela ....... :............. .
Cetina ................................ 
Cimballa ...... ....................  
Clares de Ritióla ...........  
Cogullada •......................... 
Codos ................................  
ContamÜna .......................  
Cosuenda .........................

' Cuarte ........................... ‘ • •
Cubek....--;.....................  
Cubilas (Las) ..................?
Cundidlos ......................... 
Cliodes ......... ........... . ........
Ejea de los Caballeros .. 
E'mbid 'de A riza .............  
Embid de la Ribera ..... 
Encinacorba .....................  
E.pila .....................’..........
Erla ..............................  
Escó ................................ .
I'arasdués ..........................  
Fayos (Los) .....................  
l-'igueruelas ......................  
Fombucna .................. —
Frago (El) ............... '......
Fréscáiio ..... ...............,......
Fu encaldera- ..... .............. 
FueudcJalón ......................  
Fuentes de | iloca .............  
Gallocanta .........................  
Gallur ...............................  
Garrapinillps .................... 
Godojos ...........................  
Gotor ./......'......................
Grisel ...............   •••■•
iGrisén ................................ 
Jb'des ........................... .
Inogés ‘...............................
Isuerre .............. . ..............

, Tífraba ................................
[arque .................... ......... .
Taulín ....................... .
Tuslibd ........................
J,an.ga del Castillo 
rayana ............................. 
Leciñen1! ........... ......... .
Leahón ............. . ....... .
Ta'tago ......... *....................
Lobera de On.sella ........... 
Longares .......... '...............
Longás ..... ............
Lonbes ....."........................
Luesia ........................... .
Lumpiaquc .......................  
Luna ................. ...............
Magallón ........................ 

. Mainar ..............................
Maíanquilla ......................
Maleján .................. .........
Malón ..... .'........................
Malpica de Arbai.... .......  
/Maluenda .........................  
Mallén ........................
Manchones ............. ..........
Mara ................... :............
María de Huerva.............

436 
346’90 
382’50 
246’45 
146’40

. 78’05 
382'45
49’55 

153 
211’90 
269’10
99

414’10 
379’30

25
- 219’15 

353’50 
236’40

2.332’90 
150 
292
238’40

3.079’05 
507’50
84

377’20 
"286’30 
459'05
70
93’20 

114’75
3'80 

531’45 
534’25

54’30
1.449

369'90 
281’85 
104’95 
479'30 
228’20 
836’75 
100’80
'29’75 

514’90 
197’10 
385’15 
239’65 
468’75 
192’20 
106

' 82’50 
85’15 
94'80

292’10 
63’55 
35’50

226’15
1.059’75 

457’65 
149’05 
282'95 
469’80 
230
287'95

55’65 
271’95 
717’85 
252 
357’60 
480’05

M.C.D. 2022
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Pesetas.

.............................. 310
Mesones de ksuela ...
A lia nos ........................ ....... 6675
Miralbueiio ....... *........ .............................. 225’25
ALonrcal de Ariza ... ........i..................... 152’40
VÍonterde .... ............. .............................. 740

........................ 665
Monion ....................... 232

.............................. <>01’20
Alorma de Jalón ....... ............................... 1.173'

• 277
Murc> ......................... .........................*... . 343’75

325’50
Moverá ................. ,.... .. . ........................... 1.064’16.
Muel ........................... ........... 580’25
Mi-da (La) ................ .............................. ; 612’35
\Inrill<> de (¡állego .... ..................   172
Xavardím .................... .........................................120'05
Non'.brevilla .............................................. 27’55
\ ovil las ...................... .............................. 500
Nllévalos ..................... ...........................  506’20
Nuez de Ebro ..... V.. ........-................... 251

Orpaja ..........y....’....:......
()rera ....... ..........1.
Ores ...................... . ..........
Oseja ..............................
Pan iza .................................
Paracuellos fie Jiloca .......
Paracúellos dé la Ribera
Pasiriz ................................
Pe'dnila ...............................
Pecinosas (T-as) .................. 
PéTíáflor <le Gallego ....... 
Piedratajada ....................... 
Picarral (El) ......... . ..........
Pinseque .............................  
Pintano ...............................  
Plascncia de Jalón ..........  
Pleitas ................................. 
Pomer .................................  
Pozuel de A riza ...............
Pozuelo de Aragón ..... .
Pradilla dé Ebro ......... .
Puebla de Alfindén ........  
Puendeluna ........................ 
Purujosa .............................  
Purroy ................................  
Remolinos ...................... .
Retascón .............................
Riela ........................... '.......
IRomanos ............................
Rueda de Jalón ...............
Ruesca .................................
Puesta .................................
Saciaba ................................
Sal i lias de Jalón ................
Salvatierra de Escá .......  
San Juan de Mozarrifar . 
San Álartín de Moncayo . 
San Mateo de Gallego .... 
Santa -Cruz de Grío .......  
Santa Cruz de Moncayo .... 

. .Santa Fe de Huerva ........
Santa Eulalia de (Gallego .
Santa Isabel ................ . ......

' Saviñán ..............................
Sediles .................................
Sestrica .............................. .
Sierra de Lutía....................

252’30 ' 
197
114
104'55
49 

613-80 
534*10 
359 
287’90

3.572 
39^’45 
850’80 
415’60

1.32270 
575’80 '
93’25

. 385.
43’80 

126’15 
18975 
112 
61270

1.060 
293’10
111’35
79’10 

583’75 
100
796 .
301’95 
357’35
62’65 

104’60 .
1.005 ' 

516’95 "
87’30 

540’10 
107’40 
404’05 
894’40
115’20
96 

1.051’10
700’15 
427’45
91’60 

206’20 
360’05

Pesetas.

( * • / ....... 151’60ligues- .................................... ....... 474’15
....... 269'60

Sos del Rev Católico ...'..... ’........... ....... 1.000
Tabú enea .........................................   • ....... 572’40
Talamante.'..................... '.........-.......... .?.... 128
Tárazona ......  :........................ ...;.. 2.083’80
latiste .......................................... '...... ....... ' 86375

......  1.265’80

....... 170’35Torraba de los Frailes ................... ....... 59’15
Torralha de Ribota ......................T... ....... 14970
Ti irr.'dhilla ......................................... ■ 86’60
Torrebermosa .................................... ....... 138’30
Torrelapaja ............... .'....................... .......  100
Turril las ............................................. ....... 332
Torrijo de la Cañada ....................... ....... 575’15
Trasmoz ............................................. ....... .- 86’90
Trasol-ares .......................................... 185’25
1 ncastillo .................... .. 1.125
Cndués de Lerda ............................. ;. ....... 67’90
1 "ndués Pintaiio ................................ 87’25
Crrea de Jalón ................................. ....... 275’85
Crríes ................................................. ....... 160’40
l'tebo ...................   1.062’55
Valdehorna ..........     175’30
) ni de San Martin ................................... 172’10
\ almadrid ........................   ' 90’45
Valpalmas .......................;...................   275’40
Velüla de Jiloca ..........   330’20»
Vierlas ................................................;...... 129’35
Villadoz ....................................................... 12075
Villafcliche ....................-............ '.............. 383’30

|\'|ill;afrailea de Elirp ................ V....... . 37475
Villal/ba de Perejil ................................... 73’10
Viilamayor ..........     669’15
Villanueva de Gallego ..V....V....;......... 1.144’35
Villanueva de Jiloca ................................. 21.0
\ illanueva de Huerva ........................... 137’10
Villarreal de* Huerva ................................ 9270
|\ íllarroya de la Sierra ........................... 846’50
Zuera ........................................................ 702’50

Ingresado j)or pueblos de la provincia de Teruel, 
agregados a la de Zaragoza:

Alba ............................................................
Almohaja ...............................................
Bronchaleá .................................................
Bágueua ................ ‘
Bello ........ :....... '..........
Burbáguena ................................................
Blancas ......................................
Cuencabuena ..............‘.............................‘...
Calamocha .............. . ................................
Gaminreal ..................................................  
Castejón de Tornos .............................. .
Fuentes Claras ..................................*........
llagúemela ..................................... ...........
Lanzuela ........................................;.........
Luco de Jiloca .................................. .
Navárrete .......■.......................................
6)jos Negros .............................. ..............
Pozuel del Campo ...................................
Poyo (El) ;.......'........................................ A
Peracense ........ ..............................
Pódenos .......................................
Tornos ...............................................
'borre los Negros ...................................
Torrijo del Campo ...................
Val verde .................... . ............................

398 ’
75 

187’40 
469’05 
26270 
236’85 
407’20 
6'X) 
664’85

1.234’73 
77’15

381’50 
86’40

115
499 
303’70 
900
314’20 
2il0’10

- 188'65
182 
445’45 
146’40 
680’25

40
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Péselas.

\ illalba de los Morales ........................... 136 30
Villar 'Jel S'alz ........................................... n
Villafranea del Campo ........................... 573’40

Ingresos de los Sectores de la capital: 
.Primer sector de milicias .......................  
Segundo idem id...................... :..............
Tercer idem i’d..........................................  
Cuarto idem id......................................... .
Quinto idem id.......... ................................  
Sexto idem id. ....................................... 
Séptimo ideip id. .................................... 
Octavo idem id...........................................

13.84775
6.624 

18.13075 
13.99875
7.8.31

14.:764,50 
11.883’50

Total del ingreso de sectores ....... 105.048’50

R^simien de ingresos durante el mes de febrero;
.Por pueblos 'de ambas provincias ...........
Por los sectores de la capital .................. 105.048.0
Por la Federación de PToteles. Cafés y

Bares ...................................................... 54.842'95
Donativos efectuados en esta Recauda

ción ..................................................... ™

Importe total de los ingresos duran- , 
te el mes ..... i.................... 299.272 7?

Zaragoza a 11 de marzo de 1938. -— Segundo 
Año Triunfal. — El Cajero, Hábil López. — Visto 
bueno: El Gobernador civil, Julián Lasierra.

SECCION QUINTA
Núm. 1.250.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

A los efectos de lo dispuesto en el EstatutO'de Recau
dación y Apremios se lia djetado la siguiente: 
Providencia: No habiendo satisfecho las multas que 

les fueron Impuestas por infracción de las Ordenanzas 
o bandos municipales, Reglamento de Circulación y 
otros, los individuos comprendidos en la siguiente 
relación durante los plazos legales, a pesar de haber 
sidos notificados en forma, los declaro incursos en e 
único grado de apremio, consistente en el 20 por ICO 
si el deudor satisface su descubierto dentro dejos diez 
días siguientes al requerimiento del pago que se liara 
por el agente ejecutivo, todo ello a tenor de lo dispues
to en el Estatuto de Recaudación de 18 de diciembre 
de 1938. . J . Ai .

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de la Alcal
día, en Zaragoza a 10 de marzo de 1938.-Segundo 
Año Triunfal.-El Alcalde, Antonio Parchada.

Relación de los multados morosos.
(Número de" orden, número de la multa, nombres y apelli

dos, importe de la multa).
1 3 D. Francisco Mañero, 5.
2 5 D. Angel Aznar Bueno, 50.
3 7 D.a Anita Quintín, 5.
4 9 D.a María Ibarra, 25.
5 11 D. Fernando Roche, 100.
6 12 Sres. Rived y Chóliz, 100. .
7 13 D.a Pilar Catalán, 100. .
8 14 D. Toribio García, 100. ,
9 15 Señora Administradora de la casa nu-

' mero 23 de la calle de las Armas, 
D.a Pilar Canalis, 100. .

10 24 D.a María Allué, 5.
11 25 D.a Miguela Mufiío, 5.
12 40 D.H Juana Carneo Sánchez, 5.
13 48 DA Laura Romeo Urodwiga, 5.
14 53 D.a Luisa M.. 5. .
15 56 DA Rafaela Royo,"5.
16 57 ‘ D.a Soledad Domínguez Domínguez, 5.
17 63 DA Silvestra Nasarre, 5.
18 65 D. Cosme Fuentes, 5.
19 71 D. Miguel Peire, 3. ■
20 81 DA Matilde fuste, 2.
21 90 D.11 Pilar Marco, 1.
22 95 D. Fernando Perales, 2.
23 109 DA Raimunda Negre, 5.
24 11Q D.^Mariano Bernál Lasala, 50.
25 126 D. Celestino Aramia, 2.

. 26 129 D. Enrique Laguna, 2.
27 136 D. Pedro Casamayor, 2.
28 137 El mismo, 2. .
29 141 D. Victoriano Aguirre Macua, 50.
30 142 DA fulia Lasa Muñoz, 50.
31 145 D. Agustín Samper, 2.
32 147 D. Pedro Uyola, 2.
33 159 D. Antonio Casanova, 100.
34 160 D. Manuel Porta, 100.
35 .168 D.a Julia Santafé, 50.
36 .1 D. Andrés Ucar Sánchez, 200.
37 6 Esta multa ha sido pagada mientras la

tramitación.
38 12 D. Miguel Lasierra, 10. '
39 21 DA Lucía Anadón, 10.
40 25 DA Fernanda Requeno, 2.
41 . 27 DA Elena Mágica Lategui, 50.

Suma total, 1.337 pesetas. '

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 1.252. •
(Expediente núm. 4.297).

De conformidad con lo previsto en el art. 6A del 
Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declaración de responsabi
lidad civil contra Gonzalo Aisa Latorre, vecino de 
Monzarbarba, habiendo nombrado juez instructor a 
D. Angel Miranda Cortillas, que actuará en el Juzgado 
de instrucción núm. 1 de Zaragoza- _

Zaragoza, 10 de marzo de 1938.- Segundo Año 
Triunfal.—Él Gobernador cilvil, Presidente de la Co
misión, Julián Lasierra Luis.

* ♦ ♦

Núm. 1.252.
(Expediente núm. 4.298).

De conformidad con lo previsto en el art. 6A del De
creto - ley de 10 de enero de 1937, he mandado ins- 

■ truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
. civil contra fulián Gastón Martínez, vecino de Zara

goza, habiendQ nombrado Juez instructor a D. Angel 
Miranda Cortillas, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza. _

Zaragoza, 10 de marzo de 1938. —Según do Año 
Triunfal.-El Gobernador civil, Presidente de la Co
misión, Julián Lasierra Luis. -

♦ ♦ ♦

Núm. 1.252.
(Expediente núm. 4.299).

De conformidad con lo previsto en el art. 6A del 
Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he mandado ms- 
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fruir expediente sobre declaración de responsabilidad
-civil contra Saturnino Cisneros Cuneros, vecino d 

Pomer, habiendo nombrado Juez insbuctor a L). Kd 
fael Guerrero Gisbert, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Borja.

Zaragoza, U de marzo de 1938.—Segundo Ano 
Triunfal.-El Gobernador civil, Presidente de la Lo- 
misión, lulián Lasierra Luis. -

SECCION SEXTA
Con el. fin de que las Comisionas de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere a 
todos log vecinos y balcendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 

. dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo, a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

1.205.—Purroy i
1.210.—Vera de Moncayo
1.222.—Orera .. .. .

'■ 1.264.—Malón
Elección de Vocales para la Junta del repartimiento general

1.203. —Cervera de la Cañada. (El dia 20 del 
actual, de diez a doce de la mañana).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS .
Por los plazos y a los efectos reglamentarios 

se hallan expuestos al público, cu la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen conveniente^.

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación 
1.199.--Tauste
1.262.—Sobradiel •

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.219. -Torrellas

Cuentas municipales.
1.144.—Used
1.211.—Vera de Moncayo
1- .265.—Vierlas

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
1.144. —Used
1.193. —Torralbilla
1.211. —Vera de Moncayo
1.219. —Torrellas
1.225. —Villalba de Perejil 
L226.-Pleitas ,

Ordenanzas para formar el repartimiento general
1.214. —Purroy
1.262. —Sobradiel

Padrón de cédulas personales.
1.193. -Torralbilla .
1.200. —Altema de Aragón .
1.207. - -Nigüella
1.211. —Vera de Moncayo
1. 213.—Pozuel de A riza
1.216. —Calmafza

* 1.218. — Alarba
1.263. —Riela
1.265. -Vierlas . ,

Presupuesto municipal ordinario.
1.192. —Murero
1.193. —Torralbilla

Proyecto modificaciones presupuesto municipal.
1 J97.-Navardím

Rectificación del padrón municipal de habitantes
■ 1.193.—Torralbilla

1.196. —Piedratajada
1.216. —Calmarza
1.219. —Torrellas

Recuento general de ganadería
1.206. -Pomer •
1.211. —Vera de Moncayo
1.213. —Pozuel de Ariza
1.214. —Purroy
1.219. —Torrellas
1.254 —Bisimbre .
1.265. —Vierlas

Repartimiento general de utilidades.
1.113. —Undués Pintano
1.150. -Langa del Castillo

• 1.219.-Torrellas
ALARBA . *** Núm. 1.2181.

■ Durante el mes de marzo actual se admitirán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes -vecinos y hacendados forasteros 
hayan tenido en sos riquezas rústica y urbana, me-' 
diante la presentación de los documentos legales que 
acrediten la transmisión y el pago de derechos reales 
a la Haciendaepública, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas. * _

Alarba, 11 de marzo de 1938.-Segundo Ano 1 rnm- 
fal. El Alcalde, José BerbegaU

ALMONÁCID DE LA SIERRA Núm. 1.257.
Clasificados debidamente por este Ayuntamiento, en 

su sesión del 20 de febrero último, los mozos del reem
plazo del actual año 1938, en ignorado paradero, quedan 
advertidos por el presente: que de no presentarse ante 
la Alcaldía que desempeño antes del 20 de los corrien
tes, sin alegar causa justificada, todos los reseñados 
serán considerados difinhivamente como prófugos:

losé Melendo López, hijo de Manuel y Engracia. 
Tomás Nogués Martin, hijo de Inocencio e Isabel.
Almonacid de la Sierra, 14 de marzo de 1938.—Se

gundo Año Triunfal.- El Alcalde, Francisco Ibáñez.
ARIZA Núm. 1.261.

D. Luis Huedo Palacios, Alcalde en funciones del 
Ayuntamiento de Ariza;
Hago saber: Que durante.los días 28, 29 y 30 del 

actual, de una a seis de la tarde, se hallará abierta en 
esta Casa Consistorial-la recaudación del tercer tri
mestre de 1937 por el repartimiento general de utili
dades en su primer período voluntario, y en segundo, 
y último período durante los días 11, 12 y 13 de abril 
próximo. Lo que se hace público para.general cono
cimiento. _ .

Ariza, 14 de marzo de 1938.—Segundo Año 3 riun- 
fal.—El Alcalde, Luis Huedo.
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B1JUESCA _ Núm. 1.221.
Durante el mes actual se admitirán en la Secreta

ría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los con
tribuyentes hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
que justifiquen haber satisfecho los derechos reales a 
la Hacienda.

Bijuesca, 12 de marzo de 1938. Segundo Año 
Triunfal. —El Alcalde, Ignacio Pérez.

¿ABOLAFUENTE ' Núm. 1.201.

Durante todo el mes de marzo se admitirán en la . 
Secretaría de este Ayuntamiento solicitudes de alta 
•y baja en la riqueza rústica y urbana, debiendo venir 
acompañadas de los documentos justificativos de la 
transmisión de dominio y de haber satisfecho lo*s dere
chos reales, sin cuyo requisito no se admitirá ninguna.

Cabolafuente, 11 de marzo de 1933^—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Florencio Pérez.

CALATAYUD Núm. 1.194.
Durante el presente mes de marzo se admitirán en la 

Secretaría de este Ayuntamiento los documentos jus
tificativos para el traslado de dominio de fincas rústi- 
ticas y urbanas que han de reflejarse en el apéndice al 
amillaramiento para el presente año. .

Calatayud, 11 de marzo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, (ilegible).

CALMARIA Núm. 1.216.
Por el presente anuncio se hace saber a todos los 

contribuyentes y terratenientes de este término miini-, 
cipal que hasta el día 30 de! mes actual se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones de 
altas y bajas que hayan sufrido en las riquezas imponi
bles por rustica y urbana, debiendo hacer presente que 
no será admitida uinguna que no venga acompañada 
dy la oportuna carta de pago acreditativa de haber 
satisfecho a la Hacienda el impuesto "de derechos rea
les correspondiente.

Calmarza, 10 de marzo de 1938.-Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Juan José Tello. •

COSUENDA Núm. 1.209.
Hasta el 31 del actual se admitirán en la Secretaría 

del Ayuntamiento las declaraciones de alta y baja por 
rústica y urbana de este término, a las que acompaña
rán los títulos de adquisición en los que conste haber 
sido satisfecho el impuesto de derechos reales.

Cosuenda, 12 de marzo de 1938. —Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Adrián Lorente.

EPILA . , Núm. 1.212.
Hasta el día 31 del corriente mes, durante los días y 

horas hábiles, se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las declaraciones de alta y baja que los 
vecinos y terratenientes forasteros hayan experimen
tado en sus riquezas rústica y urbana, a fin de que 
surtan efecto al confeccionar los documentos cobrato- 
rios para el próximo año de 1939, para justificación 
del pago de derechos reales en el Registro de la-Pro
piedad. *

Epila, 12 de marzo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Emilio Adiego.

ISUERRE Núm. 1.175.
Durante el actual mes de marzo se admitirán en la 

Secretaría municipal, en las horas de oficina, los docu- • 
mentos oficiales liquidados por la Hacienda para hacer 

las alteraciones de altas y bajas en la contribución 
territorial.

Isuerre, 8 de marzo de 1938. -Segundo Año 'rriimfal.
El" Alcalde, Cesáreo Mayayo, •

JARQUE Núm" 1.215.
Durante el mes actual se admitirán en la Secretaria 

de este Ayuntamiento las declaraciones de altas y ba- . 
jas que los vecinos y hacendados forasteros hayan 
experimentado en la riqueza rústica y urbana de este 
término municipal, previa presentación de los docu
mentos legales que lo justifiquen y en los que se acre
dite el pago de derechos reales a la Hficienda, sin cuyo ‘ 
rcgui^ittj no se adipitirá ninguna.
, Jarque, 12 de marzo de 1938. -Segundo Áñó Triun
fa!.—El Alcalde ejerciente, César Sánchez.

MALEEN Núm. 1.170.
Para que el Ayuntamiento y Junta Pericial de mi pre

sidencia pueda ocuparse en tiempo oportuno dé la for
mación de los apéndices al amillaramiento y al registro . 
fiscal de edificios y solares de este término en el año * 
actual, que han de servir- de base de tributación al ■re
partimiento y padrón del venidero ejercicio de 1939, se 
hace preciso que los contribuyentes que hayan experi
mentado variación en sus líquidos imponibles por cual
quiera de los motivos que determina el Reglamento de 
Territorial, presenten en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el corriente mes-de marzo las altas y 
bajas de las transmisiones de dominio, acompañadas 
de los documentos justificativos dé las mismas, .y de 
los que acrediten el pago de los derechos reales ó de 
exención, en su caso, transcurrido este plazo y sin los 
indicados requisitos no serán admitidas.

Mailén, 10 de marzo de 1938.—Segundo Año Triun
fa!. -El Alcalde, A. de la Parra. ‘ .

MALPICA DE ARBA Núnf. 1.224.
Durante el presente mes de niarzo se admitirán en la 

Secretaria de este Ayuntamiento las altas y bajas sobre 
las alteraciones que los contribuyentes hayan experi
mentado en sus riquezas rústica y urbana, para el tras- 
lauo de la contribución dN próximo año de 1939, pre
via presentación de los documentos de dominio que 
acrediten el pago o exención de los derechos reales a 
la Hacienda. -

Malpica de Arba a 12 de marzo de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.—El Alcalde, Domingo Campos.

MAGALLON Núm. 1.171.
D. Antonio Gimeno Barrios, Alcaide - Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa de Magallóií;
Hace saber: Que durante los días laborables del 

presente ines y horas de oficina, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las declaraciones 
escritas de altas y.bajas que los contribuyentes de es
te término municipal hayan experimentado en sus ri
quezas rústica y urbana al objeto de tenerlas en cuen- 
al formar los apéndices a los amiltaramientos respecti
vos a dichas riquezas para el próximo año de 1939, 
debiendo acompañarse a dichas declaraciones los 
documentos acreditativos de haber satisfecho a la Ha
cienda pública .el impuesto de derechos reales, relativo 
a dichas transmisiones, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Magallón, 10 de marzo- de 1938.—Scgundn Año 
Triunfal.—El Alcalde, Antonio Gimeno.

MESONES * Núm. 1.204.
Hasta el día 31 del actual se admitirán en esta Al

caldía las altas y bajas de rústica y urbana que los 
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Contribuyentes hayan experimentado hasta la fecha, 
previa justificación documental.

Mesones, 10 de marzo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Alcalde, José Molina.

MORATA DE JALON • Núm. 1.178.
Durante el mes de marzo actual se admitirán en la 

Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que . 
los contribuyentes vecinos y hacendados forasteros 
hayan tenido en sus riquezas rústica y urbana, median
te la presentación de documentos "legales que acre
diten la transmisión y el pago de derechos reales a la 
Hacienda pública. "

Moiata de Jalón, 11 de marzo de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.—El Alcalde, Francisco Tormos.

NAVARDUN Núm. 1.198.
D. Serafín Lauda Ornat, Alcalde const¡hicionaj de Na

va rdún;
Durante el actual mes de marzo se admitirán en la 

Secretaría jiiunicipal, en las horas de oficina, los docu
mentos de'transmisión y cambio de dominio de las fin
cas rústicas y urbanas por los contribuyentes que ha- . 
yan sufrido alteración, para la formación de los apén
dices al amülaramientó para el año actual.

Navardún, 11 de marzo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal,— El Alcalde, Serafín Lauda.

'NIGÜELLA Núm 1.176
Los vecinos y hacendados forasteros que tengan que 

hacer alteraciones de alta o baja en sus respectivas ri
quezas por los conceptos de rústica y urbana para el . 
año 1939, podrán presentar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante todo el mes de marzo los docu
mentos legales que acrediten haber pagado los dere
chos reales a la Hacienda pública. •

Nigüella, 10 de marzo de 1938.— Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Manuel García.

NUEVALOS Núm. 1.180.
Por todo el presente mes de, marzo se admitirán en 

ía Secretaria de este Ayuntamiento las altas y bajas que ' 
los contribuyentes de este término hayan tenido en sus 
riquezas rústica y urbana, mediante la presentación 
de los documentos legales que acrediten la transmisión 
y el pago de derechos reales á la Hacienda pública. 
" Nuévalos a 11 de marzo de 1938.—Segundo Año 

Triunfal.-El Alcalde, Víctor González. ■
PARACUELLOS DE LA RIBERA' Núm. 1.260.

Por el presente se hace saber: Que durante el mes . 
actual se adhiilirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
las alteraciones que los contribuyentes hayan experi- 
■mentado en su riqueza territorial,"previa presentación ' * 
de los documentos legales. .

Paracuellos de la Ribera, 14 de marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El-Alcalde, Juan Blas.

POZUEL DE ARIZA Núm. 1.213.
Durante el presente mes de marzo se admitirán en 

la Secretaria de este Ayuntamiento las declaraciones 
de altas y bajas que los vecinos de este pueblo y fo- , 
rastefos hayan experimentado en sus riquezas, rústicii y 
urbana, para que puedan surtir efecto en los documen
tos cobratorios que se formen para el próximo ejerci
cio de 1939, previa la presentación de los documentos 
legales que lo acrediten.

Pozuel de Atiza, 11 de marzo de 1938.— Segundo 
Año Triunfal. —El Alcalde, Vicente Santamaría.

SAVIÑAN Núm. 1.202.
Durante el actual mes de marzo se admitirán en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, a las horas de ofici

na, los documentos oficiales liquidados por la Hacien
da, para hacer las alteraciones de altas y bajas en la 
contribución territorial.

Saviñán, 9 de marzo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Iñigo Gracián. .

URR1ES . Núm. 1.258.
D. José Soferas Jordán, Alcalde constitucional de 

Urries;
Durante el actual mes de marzo se admitirán en la 

Secretaría, municipal en las horas de oficina, los docu
mentos de transmisión y cambio de dominio de las fin
cas rústicas y urbanas por los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración para la formación de los apéndices 
al amillaramiento para el año actual.

Urries, 11 de marzo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, José Soferas.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN d e ju s t ic ia

. Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.267.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 1 de los de esta capital; 
Hago saber: Que por proveído de esta fecha, y en el 

ramo' de embargo dimanante deí expediente número 
1.635-1937, procedente de la Comisión Provincial de 
Incautaciones de esta provincia, contra Modesto Padró 
Gagías, vecino de La I’uubla de Aliindén, como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, he acordado sacar a la venta en púbbca 
subasta por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100, 
los bienes inmuebles que aparecen reseñados bajo 
él número 406 en el Bo t é t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia fecha 4 de febrero último, con las demás con
diciones insertas en el mismo, para cuyo acto se ha 
señalado el día II del próximo mes de abril y hora de 
las once de la mañana en la sala-audiencia de este 
Juzgado. ’

" Zaragoza a quince de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —Angel Mi
randa Cortillas.-El Secretario, Fernando García Bar- 
sala. • ‘

; Núm. 1.268.
JUZGADO NUM. 1

1). Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado núm-. 1 de los de esta capital; 
Hago saber:"Que por proveído de esta fecha, yen el 

ramo de embargo dimanante del expediente número 
1.614-1937, procedente de la Comisión Provincial de 
Incautaciones de esta provincia, contra Salvador Qui- 
lez Gracia, vecino del barrio de Santa Isabel, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, he acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 de 
su valor, los bienes inmuebles que aparecen reseñados 
bajo el número 465 en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia fecha 8 de febrero último, para cuyo acto se 
lia señalado el día 31 de los corrientes y hora de las 
onc» de su mañana en la sala-audiencia dé este Juzga
do, con las mismas condiciones insertas en dicho pe
riódico.

Zaragoza, quince de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Angel Mi
randa Cortillas.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.
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Nú iik  1.232.

. JUZGADO NUM 2
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del juzgado número 2 de esta ciudad se cita 
por medio de la presente cédula a José Yus García,. 
cuyo actual paradero se ignora, a fin de que, denlio 
del término de cinco días, comparezca ante dicho Juzga
do (sito Democracia, 64) al objeto de recibirle declara
ción como testigo en sumario que se instruye con el- 
liYim. 231 de 1937, sobre líomicidio por imprudencia, 
con apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma expido la 
presente cédula que firmo en Zaragoza a once de mai- 
zo de mil novecientos treinta y ocho. - Segundo Año 
Triunfal. El Secretario: P. H., Mariano Torrijos. ’

N.úm. 1.124.
EJEA DE LOS CABALTAROS'

D. Eduardo Aizpún Anducza,. Juez de primera 
insta-neja e instrucción de la villa de.Ejea de 
los Caballeros v su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del 1 erri- 
torio y en la pieza separada de embargo d'el expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el número 
234, ipor Resignación ide la í umibion Provincial ■ .v 

Inca-utaciones, contra el x'ccino de huiste I). Je 
sus Tíldela Ejea, v para hacer electiva por la vía 
de apremio la responsabilii lad civil de 1.5(K) i|>ese- 
tas impuesto al díicjio inculpaKfo por el Excelentí
simo Sr. (jencral Jel'c i’lcl 5/' Cuerpo de Ejército, 
domo consecuencia de ’su oposición al triunio del 
movimiento nacional, he acordado la venta en 
pública süibasta. por primera vez. de los bienes 
<|.ue a continuación se diescribirán, aRvirtiéndosc a 
los liciitadpres: , .

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audienicia (lie este Juzgado a las I (oce horas del 
día 21 de abril próximo \ simultáneamente en el 
Juz-gado municipal tile Tauste.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos te - 
ceras partes del precio de tasación.

3 .° One para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantic a ~ 
io-ual por lo menos al 10 por 100 del valor de -os 
bknes y exhibir Ja cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hdiiera, a la resixmsabilidad que se persigue 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extin
ción el ]>rccio del remate.

5 o Que-la pieza sefiara’.la de embargo y la cer- 
tilicación del Registro de la Propiedad se encuen. 
tran de manifiesto en la Secretaría de esté Juzgado.

6 .° One los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos: que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero y que 

•'dichas fincas so encuentran sitas en termino muni
cipal de Tauste. ,

Bienes que se siibnslan:
l .° C ampo, en la partida I raslacanal, regadío
2 .a, de 21 áreas 45 cenliáicas; confronta: Nor

te Juftn Longás; Sur, el mismo: Este, carretela 
de Gívllur, y Oeste, rio. Ta^add en 1 000 pesetas.

2 ." (-ampo, en la partida (asa Ezqucrra. rega
dío dé 2/1, l’le 7 áreas 15 centiárcas; linda : Norte, 
Jacinto Eatorre: Sur. riego; Este Evaristo AIu- 
i¿dio, y Oeste, Joa(|uín (as-apis, lasado en ^/U 
pesetas.

-3 Chivar, cu la plfli la Alto-pobres, de rega
dío 3a. de 7 áreas 15 centíáreas: confronta: 
Norte, Miguel Arrieta; Sur Miguel Pbla: Este, 
Felipe Aragüés. v Oeste,-José Laborda. I ásenlo 
en 300 pesetas.

4.° Una casa de un piso y el firme, en calle 
E-arrioafucra, de Taustcu sin número: conlronta: 
por la derecha e izquierda, bori cuevas, y eSp-alda, 
con córrales. Tasado en 3.750 pesetas.

Dado en Ejéa iT los Caballerosa nueve de 
marzo de mil novecientos treinta a ocho. — Se
gundo Año Triunfal. — Edüar|5|ó Aizpún. — El 
Secretario judicial, Francisco Fernández.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones
porque ya van insertas en

de carácter genetal, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales^

MONTERDE DE ÁLBARRACIN Níun. 1.259.

Ignorándose el paradero de los mozos que a conti
nuación se relacionan, pertenecientes al reemplazo de 
1938, incluidos en el alistamiento formado por este 
municipio, comprendidos en el caso 5.° del artículo 96 
de la vigente ley de Reclutamiento del Ejército, se les 
cita por medio de la presente para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial, por sí o por persona que 
legalmente les represente, los días 10 y 17 de marzo, 
a fin de presenciar ios actos de cierre definitivo del 
alistamiento, clasificación y declaración de soldados, 

advirtiéndoles que de no comparecer serán declarados 
prófugos: ■ •

Benjamín Marín Saz, hijo de Luis y María. ,
Maximino Martínez l.ópez, hijo de Mariano y baus- 

tina. .
Juan Domingo Hernández López, hijo de Miguel y 

Petra.
Monterde de Albarracín, 10 de marzo' de 1938.—

Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, Román Artigot.

TIP. HOGAR PIGNATtLLl

M.C.D. 2022
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